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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00501 00 

ASUNTO PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CORREO 

ELECTRÓNICO; REQUIERE APODERADO 

 

En respuesta a los memoriales que vía correo electrónico (archivos 55 y 56, folios 

688 a 691) remiten dos de los apoderados de la parte demandada, y en 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020, téngase para efectos de localización y 

demás trámites procedimentales del abogado de COLTANQUES S.A.S, el siguiente 

canal digital: email: andresjgomezm@gmail.com. Igualmente, para efectos de 

ubicar al memorialista el celular 300-603-73-04. 

 

Respecto al otro escrito, de quien dice es apoderado de William Darío Mazo 

Jaramillo y Coltanques S.A.S, tal profesional del derecho, Gustavo Adolfo Gómez 

Giraldo con TP 60.724 del CSJ, aparece en el expediente como abogado de la 

sociedad Seguros Comerciales Bolívar S.A.; razón por la cual se lo requiere para 

que aclare tal inconsistencia; no obstante, indica el abogado que sus datos de 

contacto son: gerencia@asuntoslegalesabogados.com; y celular: 300-505-56-42 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

mailto:gerencia@asuntoslegalesabogados.com
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Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA 

GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1c99ca062688e76d51836581a2cb67581775054b5f961658ca204a7dbdeb6cc8 

Documento generado en 02/09/2020 02:13:05 p.m. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _90______ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      _3 de septiembre de 2020__________ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/

